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INSTITUTO FEDERAL DE .'--

/ .- -' _.TELECO rr-t ES 

RESOLUCIÓN ·fu1EblAN1E LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FE~E ·,~ bEenic:<:i ~-\ . -t· 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE LA ~~PRESA ~ ' 
XHLPS, FM, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA P-ARA EL USO, APROVECH ~"ft ~ 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LAFRECUENCIA 102.5 MHz, CON DISTINTIVO DE ~~1 ° 
XHLPS-FM EN SAN LUIS RÍO COLORADO, SONORA -,_ ~~~g~~i¿;¿íiiN~; 

_____,__/ '-- ( 

l. 

ANTEQEDENTES 

_¡ 

Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de Junio de ,2013, se publlcó en el 
Diario Oficial de la Federg_ciónl(en lo sucesiv? el "DOF"), el "Decreto por el q~ se 
reforman y adicionan/ilversas dlsposicionest:ie los artículos 60., lo,, 27, 28, 73, 78, 94 
y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de / 
telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Decreto ¡de Reforma Constitucional"), 
mediante el cu61 se creó eflnstltuto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesl\lO 
el "Instituto"), como un órgano autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusión y las telecomunlcaclones, 

... -· 
Decreto de Ley. El 14 de Jl.(IIO de 2014, se publicó en el DOF, el "Decreto por el que 
se expiden la-·"Ley Federal de Telec'omunlcaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de"Radiodifl..lslón del Estado Mexicano; y se. reforman, adicionan y 
derogan s{_-lversa/ disposiciones en mdJteria de telecomunicaciones y radiodifusión", 
el cual entró en vigor el 13 de agostq de 2014. / ___ \ i 

i 
i: 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, _se publicó en el DóF> el "Estatuto / ¡; 
Orgánlco._del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto " 
Orgánico"), r:nlsmo que entró envigar el\26 de septiembre de-2014 y fue modificado ,,-- l 

- por última y_éz mediante el "Acuerdo por· el que se modifica el Estatuto Orgánico del l ¡ 
Inst~uto Federal de Telecomunicaciones", publicado en el referido medio de dlfblsión ' ¡ 
ofic al el 13 de julio de 2018. 

1 
1 

IV. Prórroga de la Concesión. El 31 de octubre de '2018, de conformidad con lo r 
_,...... est9blecldo en la Ley Federal de-Telecomunlcaclones y Radiodifusión (en lo sucesivo i 

f. 
, la "Ley"), el Instituto expidió el título de concesión para usar, Gprovechary explotar 1 

i bandas de fr~uenelas del espectro radloeléctrlco para uso qomercla~prorrogando \ f; 
el trtulo de -eonceslón para continuar explotando comercldlmeR:te la frecuencia '1· 

l 02:'5 MHz, a través de la estación con distintivo de llamada XHLPS-FM en San Luis Río 
', 'Colorado, Sonora, (en lo sucesivo la "Concesión"), a favor de XHLPS, FM, S.A. DE C.V., j 

(en lo sucesivo "XHLPS, FM"), para ~ontlnuar op\?rpndola y explotóndola .,.,-- 1· 
comercialmente, con vigencia de 20 (veinte) año~ contados a partir del 21 de ,,. ( 
o tubre d~ 2016 y vej)clmlento al 21 de octubre de 2036. ,,,, ¡ 1: 

ec 6, l).,,,, iut2.-/A - Y:': 
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llq!tud ~e Enajenación de Acciones. Mediante escrito presentado ante la Oficialía 
d&~tes del Instituto el día 16 de octubre de 2018, el representante legal de XHLPS, 
FM, rjb\lflcó la enajenación de la totalidad de acciones de las que es titular el C. 

; ~ridii pereda Gómez, a favor de la c. Ana Resalía PeredQ Gómez ~n lo sucesivo 
1 l 1clt:s811litud de Enajenación de Acciones"). 

>LDEP/\L DE / 

VII. 

\ 

VIII. 

/ '·, .. \ 
.S0t1é1tud de Opinión en Materia de Competencia Económica. La Dirección General 
de Concesiones de Radl~dlfuslón (en lo sucesivo la "DGCR"), adscrita a la Unidad 
de .-Concesiones y Servicios (en lo sucesivo la "UCS") a···través del oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/2790/2018 notificado el 22 de q,ctubre de 2018, solicitó a la 
Unidad de Competencia Económica (en lo sucesivo la "UCE") del Instituto, la opinión 
en materia de cor:n,petencto económica respecto de la Solicitud de Enajenación de 
Acciones. 

Sollcltud de Opinión Técnica a la Secretarfa. Mecilante ofl;¡~ iFT/223/UCS/2727 /2018 
notificado el 25 de octubre de 2018, el Instituto a través de la UCS, solicitó a la 
Secretaría de Comunicaciones 'y Transportes (en lo sucesivo la "Secretaría"), la 
opinión técnica correspondiente p la Solicitud de· Enajenoclq_n de Acciones, dr_ 
conformidad con lo establecido. por el artículo 28, párrafo décimo séptimo de la 
Constitución Políti_ca de IÓ; Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la 
"Constitución") y el artículo 112, párrafo seguhdo,\ fr6cclón 11, de la Ley Federal de 
Telecomunlcaclones y-Radiodifusión (en lo sucesivo la "Ley"). 

\ '-
Opinión en Materia de Competencia Económica. El 15 de noviembre de 2018, la 
UCE a través de la Dlreéción General de Concentraciones y Concesiones, mediante 
oficio IFT/226/UCE/Q.G-CCON/615/2018 notificó a la UCS, ¡:;u opinión en matérla de 
~mpetencla económica, respecto de la Sdlicitud de 

1

Enajena9lón de Acciones. 

En virtud de los Antecedentes referidos y 

CONSIDERANDO 

\ 

1 
Primero. Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafo décimo 
quinto y décimo sexto de la,.Coostltuclón, el lnstitúfo es un órgano autónomo, con 
personalidad Jurídica y patrlm6nlo pr9plo, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
la radfodlfusión y las telecomunlcaciones, conform~ a lo dispuesto en la Constitución y/ 

- en los términos que fijen las leyes, Para tal efecto, tl~ne a su cargo la regulación, 
promoción y supeNislón del uso, aprovechamlen'to y explotación 'del ~spectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 

\ ' 

"' 
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insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y ?o, de 

\ Constitución. \ · '/ '\ 
) ] 

Por_su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución d o I 
corresponde )al Instituto el otorgamiento, la re~ocaclón, así como la autor! ac-~¿~~gf~~N~~-J 
cesiones o cambios ~e control accionario, titularidad u operación de, soc~des _ . 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. ------,-✓ 

/_ 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de---competencla-económlca de los 
sectores de radiodifusión y telecómunicaclones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétrica a los partfélpantes en. estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e lmpon<drá límites al 
conceslonamiehto y a la propledad-----..cr~zada que controle _yarlos medios de 
comunicación 9ue sean concesionarios de radiodifusión y tele9omunlcaclones que 
sirvan a un mismo n1ercado o zona de cob.ertura geográfica. 1 

1 

El artículo 112 de la Ley, establece que ,,en cualqule,r supuesto de suscripción o 
. enajenación de acciones o part~ sociales en un acto o suc~slón de actos, que 

represente el diez por ciento o más _del monto de su capital social, y siempre que no se 
actualice la obligación de notificar la operación conforme a lo previsto en la Le.y Federbl 
de Competencia Económica (en lo sucesivo la "Ley de Competencia"), el 
concesionario estará obligado a dar aviso al Instituto ,.....Qe la intención de los Interesados . 
en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sedales, ya sea directa 
o Indirectamente, debiendo acompañar el aviso con la Información detallada de las 
pe~onas intei:esadas en adquirir las acciones o partes socia les,\ 

. / \ / . \ 
Igualmente, correspooge al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en los artículos - ,. 

/ 15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley y 6 del Estatuto Orgánico,Ja facultad de autorizar 

í" 

cesiones o carnblos de control accionario, titularidad u operpclón de soclédades 
relacionadas con concesiones. , 

1 ' . , 

En este -s~ntldo, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
originariamente al Titular de la UCS las atribuciones conferidas a la DGCR, en este sentido 
en términos del artículo 34 fracción IV del ordenan½iento jurídico en cita, corresponde a 
la U~S tramitar y evaluar Jas solicitudes de cambios de control accionarlo, tltularTdad u 

. ~ \ opergqlón de sociedades relacionadas conAas corceslones en materia de radiodifusión 
paras9meterlas ~ consideración del Pleno, ___ 

- - 1 

'---Con respecto a lo planteado y considerando que el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supe[Vlilón de lqs,/elecomunk;aclo~es y ld:l radlod~uslón, > 
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~~#t;ts¿cultad de autorizar cesiones o cambios de control accionario, tltulqrldad u 
operacl~ ~~ sociedades relacionadas con concesiones, el Pleno, como órgano 

áxlmo ~Qoblerno y dealsión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para ( 
1tllli>ICZ~IKJ gt>Jcltud_ de Enajenación dé Acciones. 1 _,, 

11:u:cSét;fetrtao.)arco legal aplicable a la Solicitud d_e Enajenación de Acciones. Como 
--.QL!~.oó"8éñalado en el Considerando que antecede, el artículo l l2 de la Ley establece 

el procedimiento al gue deben sujetarse los conceslonarlos.,que pretendan suscribir o 
enajenar acciones en un acto o sucesión de actos, que represente el 10 % (diez por 

1 

ciento) o más del monto de su capital social, el ordenamiento antes referido 
textualmente señala lo siguiente: 

\ 

) 

/ 

"Arlfculo 112. (, , .) 

En cualquier supuesto &e suscripción o ena/enaclón de acciones o partes sociales en 
'- yn acto o sucesión de actos, qye represente el diez por ciento o más del monto d~ 

sucapltal social, y siempre que no se actualice la obligación de notificar la operación 
conforme a lo, previsto en la Ley Federal de (Competencia Económica, el 
corlces/onarlo estará obligado a observar el régimen siguiente: ' 

l. 

11. 

111. 

IV. 

-· ¡ 
'· ., 

~ El conceslonar/0.-deberá dar aviso al Instituto de la ln'tención de los interesados 
en real/zar la suscripción o enajenaclón,cje las acciones o P,artes sociales, ya 
sea directa o Indirectamente, debiendo acompañar el aviso con · la 
Información detallada de las personas Interesadas en adquirir las accJ9nes o 
Partes sociales,· ·· · · . 

,/ 

E/lnstltuto tendrá un plazo de diez días hábiles contados a partir-de la 
presentación del aviso, para sol/cltár la opinión de la Secretaría; 

. ' 

La Secretaría tend~ó uri· ~lazo de treinta días naturales para emitir opinión, y 

El Instituto tendrá un plazo de quince <rías hábl/es'contados a partir de que 
reciba la opinión de la Secretaría o en caso que no se hpblere emitido opin/ón, 
a partir de que fenezca el plazo referido en la fracción que antecede, para 
objetar con causa justificada la operación de que se tr:c::ite. Transcurrido dicho 
plazo sin que la operación hubiere sido objetada por el Instituto; se tendrá por 
autorizada. ' ·- · 

) 

Las operaciones que no huoieren sido objetadas por el JnltJtuto deberán Inscribirse en 
el libro de registro de accionistas o socios de la persona moral, sin peduicio de las 
autorizaciones que se requieran de otras autoridades conforme a las /disposiciones 
legales, reglamentarias y admihlstratlvas c¡,pllcables. _ .. 

No se requerirá presentar el aviso a que se refiere la fracción I de este artículo cuando 
id ?uscrlpclón o enajenC;ción se refiera a acclon~s- o par{_es sociales repres~ntatlvas 

\ dé Inversión neutra en terminas de la Ley de lnvers1on Extranjera o cuando se trate de 

\ r 
í 

- ... 

L 

) 
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aumentos de capital qye sean suscrifos por los mismos accionistas, siempre que 
modifique la proporción de-fa participación de cada unb de ellos en el capital 

', "'· / \_ i ¡;;: 
Tampoco se réquerlrá presentar el aviso a que se refiere la fracción I d'e este rlfiul 
en el caso de fusión de empresas, escisiones o reestru'cturas corporativas, s ffip 
que los cambios en la tenencia accionaria sean dentro del mismo grupo de c 
o dentro del mismo agente económico. A talJ!!fecto, se deberá notificar la opera 
al Instituto dentro de los treinta días naturales slgyientes a su real/zacJ/ón. 

En caso de qué el interesado en suscribir o adquirir acciones o partes soda/es sea una 
persona moral, en el aviso al que se refiere la fracción I de este artículo, deberá 
presentar la Información necesaria para que/ el Instituto conozca la identidad de las 
personas físicas que tengan Intereses patrimoniales mayores al diez por ciento del 
capital de dlchapersona moral. ) ' 

. / ! 
En caso de que se actual/ce la obllgac/ón de notificar una concentración conforme 
a lo previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el Instituto dará trámite 

..,,.. a la solicitud conforme a lo previsto para dicho procedimiento en la ley de la materia, 
considerando además los criterios establee/dos en estd, Ley. 

\ \ i . . 

( Este artículo deberá· 1nc/uirse íntegra y expresamente en/os esfatutos sociales del 
concesionario, así como en los títulos o ceitlflcados que éste emita. Para efectos de 
/o-anterior, el concesionario contará con unp/azo de noventa días hábiles contados 
a partir de la fecha de la concesión, para presentar ante el lnstitut9- las 
modificaciones correspondientes a sus est6futos sociales. " .. 

(Énfasis añadido) \ f 

" 

r 

Asimismo, el Decreto de Reforma Constitucional, incorporó en el artículo 28 párrafo 
décimo séptimo, la o~lgaclón del IAStituto de notificar al Secretarlo del ramo previo a \U 
determinación, todas las solicitudes de cesiones de derechos o cambios de control 

( acclor-ierlo, titularidad u operación de sociedades relacionadas con concesiones en 
materia de radio9lfuslón y telecomunicaciones, para que éste pueda emitir su opinión 
técnica no vinculante. \ ....- ./ --J 

-Ahora bien, aunado a los preceptos antes señalados,-cabe destacar que para este tipo 
de solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia estdblecldo por el ortí6ulQ 17 4 .. 
C fracción VII de la Ley Federal de Derechos vigente al momento de la presentación de 

/ la solicitud, el cuql dispone la obligación de pagar los derechos por el tráfnlte relativo al 
estudio de solicitud y -eloc:umentación Inherente á la misma, de cambios' o ; 
modlflcacl0nes técnibas, admlnlstratlvfls, operativas y legales, correspondiente a la 

-,, 

suscripción ó enajenacfón de acciones o partes sociales que requiera autorización en 
términos de lg Ley, como es el caso que nos ocupa. , \ \ 

\J. 

\_ ( 

5 
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ferldo en el párrafo que anteced~ debe acompañarse al escrito con el cual 
se da ef<' condugente, toda vez que el hecho imponible del tributo es el estudio 'que 

allce es~ stltuto con motivo de dicha solicitud. 
5 1 I , __ 

Co/centraclón. Como se señaló ep el Considerando Primero de la presente 
\ .ll;lfC~&~8~crcí6: el Instituto es la autoridad en materia de competencia eponómlca en los-

' I\ 
''-~s~igí de rqdlodlfuslón y telecomunlcacÍones, por lo que e17 ~_st?s ejercerg en fo'tma 

\ 

exclusiva las facultades que el artículo 28 de la Constitución y las leyes establecen para 
la Comisión Federal/dJ Gompetencia Econqmica y regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en 10) artículos 60. y ?o. 
de la Constitución. \ 

En ese orden de ldf9as, el artículo 112 de la Ley establece como regla general la 
dbllgaclón que llenen todos los concesionarios de telecom_~nlcaciones y radiodifusión 
de observ~r el régimen p0ra cualquier supuesto de suscripción o enajenación de 
acciones o p9rtes sociales, siempre que: (i) el acto o sucesión de actos representé el l 0% 
(diez por ciento) o más dél monto de su capital social, y; (il) no se actualice la obligación 

1 . -
__, del concesionario de notificar al Instituto una concentración -ponforme a lo previsto en 

\ 

la Ley de Competencia. \ ·-· 
/ 

J 

En relación: al supuesto-de notificar la concentración conforme a lo previsto e_!l la Ley de 
Competencia, el artículo 86 de la Ley de Competencia establece los supuestos de las 
concentraclones1 _que deben ser notificadas a efecto de que sean autorizadas 
previamente á que se reallcen,'Señalandotextualmente lo siguiente: ·- / 

"Artfcu/o 86. Las siguientes concentraciones deberán ser autorizadas qor la C7omlslón 
.antes de que se lleven a cabo: / .,, 

l. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen, independientemente del 
lugar de su celebración, Importen en el/ territorio nacional, directa o / 
indirectamente, un monto superior al equivalente a dieciocho mi/Iones de veces 
el salarlo mínimo general,dlarlo vigente para el Distrito-Federal: 

\ 

11. Cudndo el acto o sucesión de actos que les den origen, Impliquen la acumulación 
del treinta y cinco por ciento o más. de los activos o acciones de un Agente 
Económico, cuyas ventas anuales originadas en el territorio nacional o activos en 
el territorio nacional Importen más del equivaleTJ,te a diec;;locho millones de veces 
el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federaf o 

\ 
\ 

1 El artículo 61 de la Ley de Competencia define una concentración como la fusión, adquisición del contról o cualquier 
ac;to por virtud del cual se unan sociedades, aso61adones, acciones, partes sociales, fideicomisos o activos en-~eneral 
que se realice entre competidores, ~roveedores, llehtes o cuale~~ulera otros agentes económicos. ~--. / 

/ ( :::✓---: .• 
\ / / 
\ 

\ 
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111. Cuando el acro .d sucesión de actos que les den origen .,_,_/ '-'==='-

acu u/ación en el territorio nacional. de activos o ca Ita/ so 
e u/va/ente a ocho mi/Iones cuatrocientas mil veces el s 
diario vigente para 'el Di · Federo/ en la entraclón 

'Agentes Económicos cu odas en 

7 

activos en el territorio aradamente , / 
cua'.enta y ocho mi/Iones de veces el salc:rio mfnimo genera!_..,dlarlo vigente pór~"' i / ;;,// 

e{ Distrito Federal. ·. · ~------~_,, 

Los actos realizados en contravención a este artfcu/o no producirán efectos Jurídicos, 
sin perjuicio de la responsabilidad admlnlstratfva, civil o penal de los Agentes \ 
Económicos y de las personas que ordenaron o coadyuvaron en la ejecución, asr 
como de los fedatarios públ/cos que hayan intervenido en los mismos. 

Los actos · re/atlas a una concerífraclón no podrán registrarse en los libros 
corporativos, forma/Izarse en instrumento público ni Inscribirse en el Registro Público 
de Comercio hasta que se obtenga la autorización favorable de la Comisión o haya 
traflscurrido el plazo a que se refiere el artfculo 90, fracción V, sin que el Pleno haya 

-emitido resolución. \ 

Los Agentes Económicos lnvolvcrados que no se encuentren en los supuestos 
establecidos en las fracciones /, 11 y 111 de este art{culo podrán notificar/a 
voluntariamente a la Comisión. " 

/"" 

(Énfasis añadido) 

Como se desprende del citado precepto, únicamente los c6sós que ehcuadren en los 
supuestos normativos Indicados en las fracciones 1, 11 y 111 del mismo, deberán ser 
autorizados antes de que se lleven ó cabo por este Instituto en términos del artículo 87 
de la Ley de Competencia;¡ y de Igual forma, los Agente~Económlcos que participen 
directamente e:n _la co~centraclón .de que se trate están obli_gados ~ notificarla a este 
Instituto, tal y como ;10 dispone el artículo 88 de la Ley de Competencia. \ ,, 

Al efecto, derivado de la Información que acompaña a la Solicitud de Enajenación de 
Acciones, no se advierte que el trámite de referencia actualice alguno d~ los supuestos 
normativos a que se refieren las fracclonE?s 1, 11 y 111 del citado artículo 86 de la Ley dEL. _,.... 
Competencia y, asimismo, este Instituto no tiene conocimiento de alguna notificación 
de concentraGlén que haya sido presentado ROr XHLPS, FM, en térml_pos de- la Ley de 
Competencia. í 

/ 

En tal contexto,. de la evaluación en materia de comp)tencla económica de la 
operaclón1 motivo de la presente R,esoluclón,~a UCE a ·través 

I 
del .oficio referid<?. en el 

Antecedente VIII de la presente Resolución Indicó en la parte conducente que: t 
~.) 
~) 
!j 
tl 
"'"1 
r:J 

I 
/ 7 . 1 

}~1 
:_:; 
f(! 
::,: 
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é ~~ base en la Información dlsponÍbte, se determina que la enajenación de 
__ a6iiip~es de XHLPS, FM, S.A. de C. __ V. que pretende real/zar el C. Adrián Pereda 

Górrtfi1(Enó}enante), en favor de la C. Ana Rosalía Pereda Gómez (Adquirente), 

0~v1f!pf;mente no tendrfa._eteétos contrarios al proceso de competencia y 1/bre 
1 dj¡¡,CTJ,fanc1a_ en la provisión del servicio de radiodifusión sonora abierta comercial en 

Lyts Río Col9rado, Sonora, Ello en virtud de que el Enajenante y la AdqulrlentE': 
tlepé vínculos de parentesco de segundo grado, por lo que no s,e prevé que con 

/ 

- . ~ 
-···-fnotlvo de la Operación el Gf E del Adquirente y Personas Vlnculadas/Relac/onadas ,/ 

puedan Incrementar o modificar su participación en la prestación del SRSAC en FM 
en la localidad de San Luis Río Colorado, So_;:;¡ora." ,,- / •., 

, Así, una vez realizado el análisis de la Información contenida en las estructuras ·- I .· 
accionarlas que describen la partlclpJJclón en el cap_ital social de los socios presentadas 
ante este Instituto por los concesionarios que presJs;mei servicio público de radiodifusión, 
se concluye que la enajenación de acciones de XHLPS, FM por parte del accionista C. 
Adrián Pereda Gómez, a favor de la C. Ana Rosalía Pereda Sómez, previsiblemente no 
tendría efectd contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en Ía 
provisión de servicios de radio abierta comercial en San Luis Río Colorado, Sonora, en 
virtud de que la operación no afecta la estructura de los mercados donde participa la 
concesionaria a tryivés de la estación XHLPS-FM en la localidad de San Luis Río Colorado, 
Sonora. 

\ 

-.. ~uart9. Anállsls de la Solicitud de Enajenación de Acciones. De la revisión al marco legal 
aplicable, es dable concluir que los requisitos de procedencia para llevar a cabo la 
suscripción o enajenación de acciones o partes sociales del capital son: 

l. 

11. 

1 
·--,.. ,' 

Que el titular de la conceslon que actualice el supuesto nbrmatlvo . / 

previsto por el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito que 
pretende llevar a cabo una enajenación de acciones, acompañando 
la documentación que permita conocer a los lnteresgdos en suscribir-las 
mismas, previo)a su re11zaclón, __ 

/ 

Que el concesionario exhiba_ el comprobante del pago de i'Qs derechos 
establecidos en la Ley Federal de Derechos, referido en el Considerando 
Segundo de es:l:a Resolución. 

( ' 
iii. QueJa Secretaría emita su opinión técnica novh::i_cuiante respecto de las 

solicitudes de enajenación, de conformidad con lo°"establecido por ~I 
artículo 28, párrafo décimo séptimo de la Constlruclón y el artículo l li 

( 

\ \ 

párrafo segundo, fracción 11, de la Ley, o en su defecto que haya ( \ 

transcur<ido : :lazo de tr:lnta días n:turales para em~lr opinión. ~ 

1, 1 

\ 
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a,; 
En primen:;:)__ instancia, destaca que en el expediente administrativo consta e ito 

. presentado ante el lnstltulo el.9 g_e octubre de 2018, mediante el cual XHLPS, F , a,btlflcó 

la enajenación de la totalldad de acciones dé las que es titular el C. Adri ' ~ 
Gómez, a favor de la C. Ana Rosalía Pereda Gómez, · Ul 

/ 

c9nforme a lo anterior, de acuerdo con la información contenida en el expedien ~ 

dicha ,Concesión integrado en el Instituto previo a la §,ollcltud de Enajenación de · 
Acciones, se tiene registrada la siguiente distribución bcclonarla del capital social de 
XHLPS, FM: , ( I 

¡ 

Adrián Pereda Gómez 

Alfonso Sanabria González 380,000 

TOTAL 1'200,000 

Ahora blen,-.de la Solicitud de Enajenación de Acciones se desprende que el cuadro 

accionarlo de XHLPS, FM, propuesto quedaría de la siguiente forma: 
/ / 

Alfonso Sanabria González 380,000 

TOTAL 1'200,000 

"-

Asimismo:-: XHLPS, FM, acompano a su Solicitud de Enajenación de acciones, la 

documentación que permitió conocen la Identidad y nacionalidad mexicana de las 

personas ñslcas Interesadas en llevar a cabo la adquisición de las acciones, con lo cual 

se satlsfac~ el requls~o del referl~ artículo 112 de la Ley, en relación con el artículo 

Quinto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 

Por cuanto hace a la opinión técnica de la Secretaría, la misma fue solicitada mediante 

oficio IFT /223/UCS/2727 /2018 notificado el 25 de octubre de 2018, por lp 'que ha 

"" transcurrido el plazo señalado en el artículo 112, párrafo segundo, fracción 111, de la Ley, 

sin que .a. la fech6 se cuente con la misma; en cons~cuencia, en términos de la fracción 

IV, del párrafo segundo, del citado artículo, este Instituto está en aptitud de--resolv~r la 

--Solicitud de Enajenación de Acciones presentada por ),(HLPS, FM. 1 / 

) \ ·-
Igualmente, XHLPS, FM, presentó com~r,obante de pago de derechos por concepto del 

estudio de solicitud de cambios o modiflcaclones·de caradterístlcas técnicas, 

administrativas operativas /legales, correspondiente a la suscripción o enajenación de 

acciones o partes sociales que requiera autorización en términos de la L,ey, atendiendo 

----

9 

í 

de ~sta for:a a lo dlsp~esto por el artículo 17 4-C fracción VII ~e la L~y ~ederal d✓ 

----.¡ / 
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•t1é! .. vigente al momento de la presentación de lc:l" Solicitud de Enajenación de ,,¡; ~ 

Acclon~ \ ., / __ / 
• ro\ - , . 
j rf c(arie iormente señalado, con fundamento en\los cartículos 28 párrafos décimo 

;'¡;~¿¿;;~JMtg;t~ dé I~ sext? y décimo séptimo de la Constitución P~lítica de los Estados Unidos 
Mexlca s; 6 fracclon IV, 7, 15 fracciones IV y XVIII, ] 7 fracc1on I y 112 de la Ley Federal 

·-cte~félecomunlcaclones y Radiodifusión; 5 y 8({ de la Ley Federal de, Competencia 
Económica; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 frac~lón I de la Ley Federal de Procedimiento 

,,1 Admlnistratb(o y 1, 6, 32 y 34 fracción IV del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaclones, este órgano autónomo emite los siguientes: "·. 

/ 

1 RESOLUTIVOS 

---
Primero. El Instituto Federal de Telecomunicaciones auto.riza a la empresa XHLPS, FM, S.A. 
DE C.V., concesionaria para el uso, apr9vechamiento y explotgclón comercial de la 
frecuencia l 02.5 MHz., don distintivo de llamada XHLPS-FM, en San Luis Río Colorado, 

/ 

Sonor9, a lleva(-ª cabo la enajen~pión-d~ acciones motivo de la solicitud descrita en el 
Antecedente V de la presente Resoluclon, a efecto de que su estructura accionaria 
quede Integrada de 1a siguiente manera: ---._ _,,, 

Ana Rosalía Pereda Gómez 
Alfonso Sanabria González 380,000 

TOTAL 1'200,000 100% 

Segundo. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servlcids a notificar personalmente 
al representante legal d§, XHLPS, FM, S.A. DE C.V., la autorización para llevar a cóbo la 
enajenación de acciones a que se refiere la presente Resoluclór,i, de conformidad con 
el Resolutivo Primero anterior. \ 

Tercero. La presente: autor,;aclón tendrá una vlgencla._de 90 (novrnta) día~ naturales; 
contados a partir del día siguiente a aquel e,P que hubiere surtido efectg_s la notificación 

/de la misma. 
1 

( . 
Dentro de este plazo de vigencia Xl¡ILP..S, FM, s·:A. D8 C.V., deberá presentar 1par0 su 
lnscrlp~ión en el Registro Público de Concesion~s, copla c_ertlficada del Instrumento 

/ -. donde conste que se llevaron a cabo los movimientos a que se refler~ el Resolutivo 
Primero anterior, en términos de los artículos 177 fracción XI, en t\6Iación eón el 180 de la 
Ley Federal de "(elecomunlcaclones y Radiodifusión. Concluido dleho plazo, sin que se 
hubiere dado cumplimiento al presente ResoluJl\1o, XHLPS, FM, S.A. DE C-}V., deberá 

/ solicitar-una nueva auto;lzaclón, 

\ 
1 
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\ ' ~ 
Cuarto, La presente Resolución se emite en el ámbitp de apllcd81ón de~ artíd.JI de 
la Ley Federal de Telecomunlcaclones y Radlodlfusidn y no prejuzga 
atribuciones que correspondan al Instituto Federal de Telecomunicaciones e 
de competencia económléa. --

·-¡ J 

\ J 

, 
/ 

\__ ~ 
María Elena Estavlllo Flores 

Comisionada 

( 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

\ 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

swaldo_ Contreras Saldfvar ( ,- ----:::::., 
lslonado Presidente "' í 

) 

Mario Ge 
Comisionado 

' ,,---
Javier Juárez Mojlca 

Comisionado 

Sóstenes Díciz González 
Comisionado 

\ 

\ . . ) / 

La presente Resolución fue oprobodci'por el Pleno del lnstlMo Federal de Telecomunl~lones en su~ Sesión Ordinario celebrado el 28 de noviembre de 20.18; 
por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldfvor, Morfo Elena Estovlllo Rores, Morlo Germán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Tejo, 
Javier Juárez Mojlco, Arturo Robles Rovolo y Sóstenes Dfoz González; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y llt y vigésimo primero, del articulo 28 
da lo Constitución Polft1co de los Estados Unidos Mexicanos; ortlculq_s 7, 16 y 45 da lo Ley Federal clé Telacomunlcoclones y Radiodifusión; asf como en los ortlculos 

/ 1, 7, 8 y 12 del EstoMo Orgánico del Instituto Federal de Telecomunleoqlones, mediante Acuerdo P/IFT/281118/864, 
\ 

Los Comisionados Adolfo Cuevas Tejo y Arturo Robles Rovolo previendo su ausencia Justificado o la Sesión, emltteion su voto razonado por escrito, en términos de / 
los artículos 45 tercer párrafo de lo Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de '-

... Telecomunlcaclones, 
l_ . 

Los Comisionados Javier Juárez Mojlco. y Sóstenes Dfoz González asistieron, participaron y emitieron su voto razonado en la Seslán, mediante comunicación 
electrónica a distancia, en términos de los artículos 45 cuarto párrafo de la Ley Federal de Telecomi.mlcaclones y Radiodifusión, y 8 tercer párrafo del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones. 

11 '--



Nombre del 
documento 

Datos que se 
clasifican 

Características del 
Documento y/o página 
donde se encuentran 

clasificadas 

Fundamento de clasificación 
Motivación de la 

clasificación 

Resolución 
P/IFT/281118/864 

(1) Datos personales 
tales como: nombres y 
firma de personas 
autorizadas para oír y 
recibir notificaciones 

 
Secciones testadas en la 

Página 1 
 

 
Artículos 116, primer y segundo párrafos 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 113, fracción I y último párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), en relación con el numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
personal, el cual se 
clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar sus nombres y 
firma podría hacerlos 
identificables para 
terceros. 
 

(2) Datos referentes al 
patrimonio de una 
persona física, tales 
como: Importe en 
moneda nacional de 
participación de 
personas físicas en una 
persona moral. 

Secciones testadas en las 
Páginas 9 y 10 

 

Artículos 116, primer y segundo párrafos 
de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LGTAIP); 113, fracción I y último párrafo 
de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), en relación con el numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I y último 
párrafo de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación 
de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos); así como los artículos 2, 
fracción V, 3, fracción IX, 6, 8, 16, 17 y 31 
de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados (LGPDPPSO). 
 

Dicho dato es 
considerado como dato 
referente al patrimonio 
de una persona, el cual 
se clasifica como 
confidencial a fin de 
protegerlo contra daño, 
pérdida, alteración, 
destrucción o su uso, 
acceso o tratamiento no 
autorizado. El hecho de 
divulgar datos referentes 
a su patrimonio podría 
hacerlos identificables 
para terceros. 
 

 




